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2.1 PROYECTOS DE LEY, PROPOSICIONES DE LEY Y 
OTROS PROYECTOS DE NORMAS

2.1.1 PROYECTOS DE LEY

7-05/PL-000003, Proyecto de Ley de Artesanía de 
Andalucía

Calificación favorable y admisión a trámite de las enmiendas 
al articulado presentadas por los GG.PP. Popular de Andalucía 
y Andalucista
Sesión de la Mesa de la Comisión de Turismo, Comercio y Deporte 
celebrada el día 17 de noviembre de 2005
Orden de publicación de 17 de noviembre de 2005

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE TURISMO,
COMERCIO Y DEPORTE

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo previsto en el 
artículo 113 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
las siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de 
Artesanía de Andalucía:

Enmienda núm. 1, de modificación
Artículo 1, punto 1

Se propone la siguiente redacción:
“1. ...presente Ley la ordenación, fomento y la promoción...”

Enmienda núm. 2, de modificación
Artículo 1, punto 2, apartado a)

Se propone la siguiente redacción:
“a) Impulsar la modernización...”

Enmienda núm. 3, de modificación
Artículo 1, punto 2, apartado b)

Se propone la modificación del texto de este apartado, que 
quedaría con la siguiente redacción:

“b) Promover la creación y promoción de canales de 
comercialización adecuados, que potencien el desarrollo económi-

co, social y cultural de esta actividad, mejorando sus condiciones 
de rentabilidad, gestión y competitividad.”

Enmienda núm. 4, de modificación
Artículo 1, punto 2, apartado h)

Se propone la siguiente redacción:
“h) Vincular y coordinar las manifestaciones...”

Enmienda núm. 5, de adición
Artículo 2

Se propone añadir un párrafo nuevo:
“Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ley las 

artesanías alimentarias que se regulen en normativa específica.”

Enmienda núm. 6, de modificación
Artículo 3

Se propone la siguiente redacción:
“...producción, transformación, reparación y restauración de 

productos...”

Enmienda núm. 7, de modificación
Artículo 4

Se propone el siguiente:
“Artículo 4. Clasificación y repertorio de oficios artesanos.”

Enmienda núm. 8, de adición
Artículo 4

Se propone añadir un párrafo nuevo, que sería el número 1, pa-
sando los otros a 2 y 3 respectivamente, con la siguiente redacción:

“1. Se establece dentro de los grupos de actividades artesanas 
la siguiente clasificación por razón del contenido principal:

a) Artesanía artística o de creación.
b) Artesanía de producción de bienes de consumo.
c) Artesanía de servicios. 
d) Artesanía de carácter popular.
e) Nueva artesanía.”
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Enmienda núm. 9, de supresión
Artículo 5

Se propone suprimir la siguiente frase:
“... mediante la afectación a las mismas de un local o taller 

habilitado al efecto con carácter permanente”

Enmienda núm. 10, de modificación
Artículo 11

Se propone la siguiente redacción:
“... en materia de artesanía, previo informe de la Comisión 

Andaluza de Artesanía fomentará la comercialización...”

Enmienda núm. 11, de modificación
Título III

Pasaría el Título III a ser el V

Justificación:
A fin de que sus Capítulo I (Distintivo de la calidad y proceden-

cia del producto artesano) y Capítulo II (Las zonas y Puntos de 
Interés Artesanal) estén regulados con anterioridad al momento 
en el que se habla de los mismos.

Enmienda núm. 12, de adición
Título VI

Se propone añadir un nuevo artículo, sería el 21 bis y tendría 
la siguiente redacción:

“Artículo 22. Promoción del sector.
1. La Consejería competente en  materia de artesanía promo-

verá el apoyo a la comercialización de los productos artesanales 
andaluces mediante las siguientes actuaciones:

a) Participación en muestras, exposiciones y ferias impulsa-
das desde la Administración autonómica.

b) Incluir en las campañas publicitarias y folletos de promo-
ción de Andalucía referencias expresas a la artesanía tradicional 
andaluza.

c) Crear un premio de Artesanía Andaluza  para aquellos arte-
sanos y artesanas que hayan realizado una labor destacada en la 
recuperación de las tradiciones artesanas andaluzas.

d) Impulsar empresas artesanas de economía social.
2. La Consejería competente por razón de la materia procede-

rá a realizar las siguientes acciones formativas:
a) Crear becas o ayudas para la formación y reciclaje de ar-

tesanos.
b) Apoyar medidas para la formación y aprendizaje de jóvenes 

artesanos.

c) Poner en marcha acuerdos con la Consejería de Educación 
para que la enseñanza de la Artesanía se establezca como optativa 
o actividad extraescolar y complementaria en los niveles de ense-
ñanza no universitaria.”

Enmienda núm. 13, de supresión
Artículo 22, punto 1

Se propone suprimir del texto, desde la expresión “sin perjui-
cio” hasta el final.

Enmienda núm. 14, de supresión
Artículo 23, punto d)

Se propone la supresión de este punto.

Enmienda núm. 15, de modificación
Artículo 24, punto b)

Se propone la modificación del texto de este apartado, que 
quedaría con la siguiente redacción:

“b) La realización de cualquier forma de publicidad o pro-
moción o exposición de productos que se califiquen de artesanía 
sin cumplir las condiciones que para dicha calificación exige el 
artículo 3 de la presente Ley.”

Enmienda núm. 16, de modificación
Artículo 25, punto a)

Se propone la modificación del texto de este apartado, que 
quedaría con la siguiente redacción:

“a) La venta o distribución de productos en Andalucía que, 
no habiendo sido elaborados de forma artesanal conforme a lo 
establecido en el artículo 3 de la presente Ley, se identifiquen o 
califiquen como tales.”

Enmienda núm. 17, de modificación
Artículo 28, punto 1

Se propone la siguiente modificación: sustituir la expresión 
“300 euros” por “150 euros”.

Enmienda núm. 18, de modificación
Artículo 28, punto 2

Se propone la siguiente modificación: sustituir la expresión 
“30.000 euros” por “15.000 euros”.
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Enmienda núm. 19, de modificación
Artículo 28, punto 3

Se propone la siguiente modificación: sustituir la expresión 
“30.001 a 150.000 euros” por la expresión “15.001 a 75.000 
euros”.

Enmienda núm. 20, de modificación
Artículo 29, punto 1, apartado d)

Se propone la modificación del texto de este apartado, que 
quedaría con la siguiente redacción:

“d) La cuantía del beneficio obtenido.”

Enmienda núm. 21, de adición
Artículo 29 bis

Se propone añadir un artículo nuevo, con el siguiente conte-
nido:

“Las infracciones tipificadas en la presente Ley prescribirán, 
si fueran muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años, y 
las leves, a los seis meses.”

Enmienda núm. 22, de adición
Artículo 29, punto 5

Se propone añadir un nuevo apartado al texto de este artículo, 
con el siguiente contenido:

“5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la 
sanción no podrá suponer más del cinco por ciento de la fac-
turación del último ejercicio del sujeto artesano infractor en el 
caso de infracciones leves, del cincuenta por ciento en el caso de 
infracciones graves y del volumen total de dicha facturación en 
el caso de infracciones muy graves. En ningún caso la sanción 
podrá ser inferior a la cuantía mínima fijada en el artículo 28 de 
esta Ley para cada clase de infracción.”

Parlamento de Andalucía, 10 de noviembre de 2005.
El Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Antonio Sanz Cabello.

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE TURISMO,
COMERCIO Y DEPORTE

El G.P. Andalucista, al amparo de lo previsto en el artículo 114 
del Reglamento de la Cámara, formula las siguientes enmiendas 
al Proyecto de Ley 7-05/PL-000003, de Artesanía de Andalucía:

Enmienda núm. 23, de modificación
Artículo 3

Artículo 3
Donde dice: “...actividad económica con ánimo de lucro de 

creación...”
Debe decir: “...actividad económica de creación...”

Enmienda núm. 24, de modificación
Artículo 14, punto 1

Artículo 14, punto 1:
Donde dice:
“...si concurren en ellos especiales características de produc-

ción o comercialización de productos artesanos o de concentra-
ción de talleres artesanos...”

Debe decir:
“...si concurren en ellos especiales características de pro-

ducción o comercialización de productos artesanos o de con-
centración de talleres artesanos o un significativo dinamismo 
creativo...”

Enmienda núm. 25, de adición
Artículo 18, punto 3, apartado B

Artículo 18, punto 3, apartado B:
Añadir un nuevo guión:

“– La influencia que su actividad tenga sobre el desarrollo econó-
mico de una zona o territorio.”

Enmienda núm. 26, de modificación
Artículo 21, punto 1

Artículo 21, punto 1:
Donde dice: “...para promover su permanente desarrollo”
Debe decir: “...para promover su permanente desarrollo, 

difusión y promoción”

Enmienda núm. 27, de adición
Articulo 21, punto 2

Artículo 21, punto 2:
Añadir un apartado que sería el f:
“f) Las estrategias de difusión, comercialización y distribución 

de los productos artesanos andaluces a través de la Agencia An-
daluza de Promoción Exterior, EXTENDA.”

Parlamento de Andalucía, 10 de noviembre de 2005.
La Portavoz del G.P. Andalucista,

Pilar González Modino.
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7-05/PL-000003, Proyecto de Ley de Artesanía de An-
dalucía

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión de 
Turismo, Comercio y Deporte
Sesión celebrada el 17 de noviembre de 2005
Orden de publicación de 28 de julio de 2005

A LA COMISIÓN DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

La Ponencia encargada de la elaboración del Informe relativo 
al Proyecto de Ley 7-05/PL-000003, de Artesanía de Andalucía, 
integrada por los Ilmos. Sres. D. Fidel Mesa Ciriza, Dña. María 
Luisa Ceballos Casas, D. Pedro Vaquero del Pozo y D. Miguel 
Romero Palacios, tras estudiar dicho Proyecto de Ley, así como 
las enmiendas presentadas al mismo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 116 del Reglamento del Parlamento, en 
sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2005, eleva a la Co-
misión el siguiente

INFORME

Al Proyecto de Ley 7-05/PL-000003, de Artesanía de Andalucía 
(vid. BOPA núm. 259, de 12 de agosto de 2005), se han formula-
do 27 enmiendas, todas ellas calificadas favorablemente y admi-
tidas a trámite por la Mesa de la Comisión.

Estudiadas estas enmiendas, la Ponencia acuerda aceptar e 
incorporar al texto del Proyecto las siguientes:

Enmiendas técnicas, terminológicas o gramaticales.
- En el párrafo 11 de la Exposición de Motivos, donde dice 

“conlleva”, debe decir “comporta”.
- El artículo 5.2 e) debe comenzar diciendo “Son las entidades 

asociativas…”, en vez de” Es la entidad asociativa…”.
- En el artículo 24 f) la remisión que se efectúa por error al 

artículo 7, apartados c) y g), debe referirse al artículo 6, aparta-
dos c) y g).

- En la Disposición Transitoria Única la remisión que se efec-
túa por error al artículo 6.2 c) debe referirse al artículo 7.2 c).

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular de Andalucía.
- Enmienda con número de registro de entrada 17.559 al 

artículo 1.2 b), transaccionada por el Grupo Parlamentario Socialista 
en el sentido de suprimir los términos “y promoción” de la misma.

- Enmienda con número de registro de entrada 17.566 al ar-
tículo 11.1, con transacción del  Grupo Parlamentario Socialista, 
en virtud de la cual el apartado 2 del artículo 11 queda redactado 
como aparecía en el Proyecto de Ley, incluyendo in fine la siguiente 
precisión: “…, oída la Comisión de Artesanía de Andalucía”.

Como consecuencia de esta enmienda, y para guardar la debi-
da coherencia del texto del Proyecto de Ley, en el primer párrafo 

del artículo 20 debe aludirse al artículo 11.2, tras la referencia al 
artículo 4.2.

- Enmienda con número de registro de entrada 17.576 al ar-
tículo 29.1 d), transaccionada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, añadiendo el término “ilícito” tras la palabra “beneficio”.

Enmienda del Grupo Parlamentario Andalucista.
- Enmienda con número de registro de entrada 17.610 al 

artículo 18.3 b).

El resto de las enmiendas presentadas y no incorporadas al 
texto del Proyecto de Ley son mantenidas por los Grupos Parla-
mentarios para su debate en Comisión.

Sevilla, 17 de noviembre de 2005.
Los miembros de la Ponencia,

Fidel Mesa Ciriza,
María Luisa Ceballos Casas,

Pedro Vaquero del Pozo y
Miguel Romero Palacios

ANEXO

PROYECTO DE LEY DE ARTESANÍA DE ANDALUCÍA
7-05/PL-000003

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española, en su artículo 130.1, dispone que 
los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo 
de todos los sectores económicos, entre los que se cita expresa-
mente a la artesanía, con el fin de equiparar el nivel de vida de 
todos los españoles.

La presente Ley, además de cumplir el citado mandato consti-
tucional, encuentra su habilitación en el artículo 13.19 del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, que atribuye a la Comunidad 
Autónoma competencia exclusiva en materia de artesanía.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía en su artículo 12.3, 
apartados 2 y 3, considera como objetivos básicos en el ejercicio 
de los poderes públicos de la Comunidad Autónoma el afianzar 
la conciencia de identidad andaluza a través de la investigación, 
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y 
lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, así 
como el aprovechamiento y la potenciación de todos los recursos 
económicos de Andalucía.

Precisamente, la artesanía elaborada en Andalucía consti-
tuye en muchas de sus manifestaciones la expresión formal y 
cultural de su propia historia, siendo un claro testimonio de 
las costumbres y tradiciones para la formación del patrimonio 
etnográfico de un pueblo cuyas circunstancias históricas, econó-
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micas y socioculturales han contribuido a que el sector artesano 
venga a desempeñar un papel relevante en la vida económica 
de Andalucía, constituyendo verdaderos tesoros humanos vivos, 
según definición de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Es conveniente, por tanto, reconocer a la artesanía su valor 
como fuente generadora de empleo, medio de cohesión social y 
recurso turístico y cultural de alta potencialidad, así como divul-
gar todas aquellas manifestaciones artesanales de interés tradi-
cional o de arraigo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 
fin de recuperar la importancia cultural, social y económica que 
le corresponde, mejorando de esta forma el acceso de los artesa-
nos y artesanas al mercado.

Se hace necesario, por otro lado, una regulación de la acti-
vidad artesana que potencie las condiciones de desempeño de 
los diferentes oficios artesanales, mediante la vertebración del 
sector y la modernización de las empresas artesanas de acuerdo 
a las actuales tendencias de la economía global, con arreglo a 
un enfoque adecuado de sus objetivos de comercialización. En 
este contexto, la presente Ley tiene por finalidad vertebrar el sector 
mediante el Registro de Artesanos de Andalucía y el Repertorio de 
Oficios Artesanos; estimular la formación de asociaciones con ob-
jeto de mejorar la necesaria comunicación entre los sectores im-
plicados; fomentar, mediante su otorgamiento, el reconocimiento 
y dignidad social que implica la obtención de la Carta de Maestro 
Artesano, y por último, otorgar un adecuado marco jurídico a 
las distintas manifestaciones artesanales de Andalucía mediante 
denominaciones de calidad y su correcta utilización a través de la 
instauración de un régimen de infracciones y sanciones.

Por ello, estamos ante un nuevo marco legal de la artesanía 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, compatible con los 
planteamientos de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía, suficiente para atender a la compleja 
problemática del sector artesano, que intenta no sólo la iden-
tificación sistemática y estructural de la actividad económica 
artesanal, sino que encuadra a la artesanía en un contexto mo-
dernizador, proclive a las nuevas demandas del mercado, abierto 
al exterior, coordinado con el resto de las actividades económicas 
y con evidente vocación de impulsar, actualizar y elevar la renta 
de los artesanos de nuestra Comunidad Autónoma.

La presente Ley se estructura en siete títulos con un total de 
treinta artículos, una disposición transitoria, otra derogatoria y 
dos finales.

El TÍTULO I, denominado “Disposiciones generales”, establece el 
ámbito objetivo de aplicación de la Ley mediante la definición de 
artesanía. El Repertorio de Oficios Artesanos delimitará el ámbito 
del sector artesanal, que en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía tienen el carácter de actividad artesana.

El TÍTULO II, denominado “Los sujetos artesanos y su reconoci-
miento”, tiene por objeto regular el ámbito subjetivo de la Ley; así, 

se incluye una clasificación de los sujetos artesanos y se crea el 
Registro de Artesanos de Andalucía, con la finalidad de posibilitar la 
inscripción de los mismos en orden a su reconocimiento por parte 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Dicha inscripción comporta la expedición por parte de la 
Consejería competente en materia de artesanía de la llamada 
Carta de Artesano o Artesana, con una vigencia de cuatro años y 
la posibilidad de su renovación.

El TÍTULO III, “Denominaciones de calidad de la artesanía”, se 
ocupa de los distintivos de calidad del producto artesano como 
garantía de calidad e identificación de procedencia de un pro-
ducto artesano y las Zonas de Interés Artesanal como aquellas 
agrupaciones municipales, áreas geográficas o zonas localizadas 
de una población en la que concurren características especiales 
de producción, comercialización o concentración de talleres ar-
tesanos. Como supuesto específico se recogen de igual forma los 
llamados Puntos de Interés Artesanal.

El TÍTULO IV tiene como objeto la llamada Carta de Maestro Ar-
tesano. Dicha distinción honorífica se concede a aquel artesano o 
artesana individual en quien concurran méritos extraordinarios 
relacionados con el mantenimiento de su oficio, su experiencia 
profesional o la promoción de su actividad.

La Comisión de Artesanía de Andalucía constituye el objeto del 
TÍTULO V. Se trata del órgano colegiado de asesoramiento adscrito a 
la Consejería competente en materia de artesanía, en el que esta-
rán representadas las entidades públicas y privadas relacionadas 
con el sector, así como los propios artesanos y artesanas.

El TÍTULO VI, denominado “Fomento de la artesanía”, va dirigido 
a fijar el objeto del Plan Integral para el Fomento de la Artesanía en 
Andalucía, que será aprobado por el Consejo de Gobierno.

El TÍTULO VII se ocupa de las “Infracciones y sanciones”, regu-
lando las infracciones en materia de artesanía, tipificando, entre 
otras, el uso indebido tanto del distintivo de calidad del producto 
artesano como de la Carta de Artesano o Artesana.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y fines.

1. Constituye el objeto de la presente Ley la ordenación y la 
promoción de la actividad económica del sector artesano en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La presente Ley tendrá los siguientes fines:
a) Fomentar la modernización y reestructuración de las 

actividades artesanales mejorando la calidad de la producción, 
sus condiciones de rentabilidad, gestión y competitividad en el 
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mercado, suprimiendo las barreras que puedan oponerse a su 
desarrollo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, todo ello de 
acuerdo con el principio de sostenibilidad económica.

b) Promover la creación de canales de comercialización ade-
cuados, que potencien el desarrollo económico, social y cultural 
de esta actividad, mejorando sus condiciones de rentabilidad, 
gestión y competitividad.

c) Documentar y recuperar las manifestaciones artesanales 
propias de Andalucía, procurar la permanencia de las ya existen-
tes y divulgarlas.

d) Favorecer la creación de tejido empresarial y el autoem-
pleo, así como la cooperación y asociación empresarial.

e) Impulsar la creación de nuevas actividades artesanales.
f) Atender y fomentar la participación de los agentes impli-

cados haciendo efectivos los principios de participación y de 
colaboración.

g) Favorecer el acceso del sector artesano a las líneas de crédi-
to preferenciales o a las subvenciones que se puedan establecer 
por parte de la Administración de la Junta de Andalucía y de las 
Administraciones Públicas en general.

h) Vincular las manifestaciones artesanales con los recursos 
y actividades turísticos y culturales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

i) Favorecer la formación de artesanos y artesanas y propiciar 
el desarrollo de sus actividades, fomentando las vocaciones per-
sonales y la divulgación de técnicas artesanales.

j) Estimular el conocimiento de la artesanía, así como el 
desarrollo de su enseñanza en los sistemas educativos y en los 
centros escolares.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La ordenación establecida por la presente Ley será de aplicación 
a los artesanos y artesanas individuales, empresas, asociaciones, 
federaciones y confederaciones de artesanos que desarrollen su 
actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como a los productos artesanos.

Artículo 3. Definición de artesanía.

Se considera artesanía, a los efectos de la presente Ley, la ac-
tividad económica con ánimo de lucro de creación, producción, 
transformación y restauración de productos, mediante sistemas 
singulares de manufactura en los que la intervención personal es 
determinante para el control del proceso de elaboración y acaba-
do. Esta actividad estará basada en el dominio o conocimiento de 
técnicas tradicionales o especiales en la selección y tratamiento 
de materias primas o en el sentido estético de su combinación 
y tendrá como resultado final un producto individualizado, no 
susceptible de producción totalmente mecanizada, para su 
comercialización.

Artículo 4. Repertorio de Oficios Artesanos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

1. El Repertorio de Oficios Artesanos tiene como finalidad 
delimitar el conjunto de actividades que, en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, forman parte del sector 
artesanal, al reunir los requisitos establecidos en el artículo 3 de 
la presente Ley.

2. La aprobación del Repertorio se realizará por Decreto del 
Consejo de Gobierno, oída la Comisión de Artesanía de Andalucía.

TÍTULO II
LOS SUJETOS ARTESANOS Y SU RECONOCIMIENTO

CAPÍTULO I
Sujetos artesanos

Artículo 5. Sujetos artesanos.

1. Son sujetos artesanos aquellas personas físicas o jurídicas 
cuya dedicación y objeto principal sea el desempeño de una o 
varias de las actividades artesanas incluidas en el Repertorio de 
Oficios Artesanos, mediante la afectación a las mismas de un lo-
cal o taller habilitado al efecto con carácter permanente.

De igual forma, son sujetos artesanos las asociaciones, las fe-
deraciones y las confederaciones cuyos estatutos incluyan como 
objeto social principal la realización o fomento de actividades 
artesanas.

2. De acuerdo con el apartado anterior, a los efectos de la 
presente Ley tendrán la consideración de sujetos artesanos los 
siguientes:

a) El artesano o artesana individual.
Es la persona física que ejerce su actividad por cuenta propia 

o ajena, mediante su intervención personal en el proceso de pro-
ducción o acabado del producto artesano.

b) La empresa artesana.
Es aquella organización de capital, bienes y personas, que, 

bajo la titularidad de una persona física o jurídica, realiza una 
actividad económica de producción de un producto o productos 
artesanales elaborados conforme al artículo 3.

c) Las asociaciones de artesanos.
Son aquellas asociaciones profesionales constituidas legal-

mente cuyos miembros son artesanos o artesanas individuales 
o empresas artesanas y cuyos estatutos incluyen como objeto 
principal el fomento y la defensa de la artesanía.
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d) Federación de artesanos.
Es la entidad asociativa constituida legalmente y compuesta 

por asociaciones de artesanos.
e) Confederaciones de artesanos.
Son las entidades asociativas constituidas legalmente y com-

puestas por federaciones de artesanos.
f) El Maestro Artesano.
Es el artesano o la artesana individual en quien concurren mé-

ritos extraordinarios relacionados con su experiencia profesional, el 
mantenimiento de un oficio o la promoción de su actividad artesa-
na, de acuerdo con lo establecido en el Título IV de esta Ley.

Artículo 6. Deberes y obligaciones de los sujetos artesanos.

Los sujetos artesanos tendrán los siguientes deberes y obliga-
ciones:

a) Comunicar al Registro de Artesanos de Andalucía, en el 
plazo que reglamentariamente se determine, el cese de la activi-
dad o cualquier cambio que suponga modificación de los datos 
contenidos en el mismo.

b) Mantener en vigor la Carta de Artesano y hacer uso de ella 
de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en sus normas de 
desarrollo.

c) Hacer uso de la Carta de Artesano sólo si se cumplen los 
requisitos para tener la consideración de sujeto artesano y no ha 
caducado la inscripción en el Registro.

d) Utilizar los distintivos de calidad que se establezcan por la 
Consejería competente en materia de artesanía, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 11, 12 y 13 de esta Ley y en sus 
normas de desarrollo.

e) Hacer publicidad o promoción de productos de artesanía 
elaborados en Andalucía sólo cuando posean tal consideración 
según esta Ley y sus normas de desarrollo.

f) En caso de constituir o formar parte de una Zona o Punto de 
Interés Artesanal, informar a la Consejería competente en mate-
ria de artesanía sobre la variación de alguna de las circunstancias 
que motivaron la declaración.

g) Utilizar el distintivo de Zona o Punto de Interés Artesanal sólo si 
se encuentra afectado por la declaración y ésta permanece en vigor.

h) El uso debido de la Carta de Maestro Artesano, de acuerdo 
con esta Ley y sus normas de desarrollo.

CAPÍTULO II
El Registro de Artesanos de Andalucía

Artículo 7. Registro de Artesanos de Andalucía.

1. Se crea el Registro de Artesanos de Andalucía, de naturaleza 
administrativa y carácter público y gratuito, como un servicio que 

tiene por objeto la inscripción voluntaria de los sujetos artesanos 
para su reconocimiento por parte de la Consejería competente en 
materia de artesanía.

2. La inscripción en el Registro de Artesanos de Andalucía es 
un requisito indispensable para que el sujeto artesano pueda 
ostentar los siguientes derechos:

a) Ser reconocido como sujeto artesano mediante la expedi-
ción de la correspondiente Carta de Artesano o Artesana.

b) Solicitar el otorgamiento o concesión de alguno de los dis-
tintivos de calidad de la artesanía regulados por el Título III de la 
presente Ley.

c) Participar en las convocatorias de concesión de subvencio-
nes y ayudas relacionadas con el ejercicio de la actividad artesanal 
que sean efectuadas por la Consejería competente en materia de 
artesanía, así como en los procedimientos de concesión directa.

d) Participar en los eventos feriales que se organicen por la 
Consejería competente en materia de artesanía, en los términos 
que se establezca.

e) Participar en cursos, conferencias y demás actividades de 
esta índole que organice la Consejería competente en materia de 
artesanía, o en las que organice el sector con la colaboración de 
dicha Consejería.

f) Participar en las acciones derivadas del Plan Integral para 
el Fomento de la Artesanía en Andalucía, en los términos que se 
establezca.

Artículo 8. Organización del Registro de Artesanos de Anda-
lucía.

1. El Registro de Artesanos de Andalucía es único.
2. El Registro constará, al menos, de las siguientes secciones:
a) De los artesanos y artesanas individuales.
b) De las empresas artesanas.
c) De las asociaciones de artesanos.
d) De las federaciones de artesanos.
e) De las confederaciones de artesanos.
f) De los maestros artesanos.
3. El Registro de Artesanos de Andalucía estará basado en los 

principios de unidad y desconcentración. Reglamentariamente 
se establecerá su régimen de funcionamiento, potenciándose su 
tratamiento y acceso por medios telemáticos.

Artículo 9. Caducidad de la inscripción en el Registro de Arte-
sanos de Andalucía.

1. Son causas de caducidad y consiguiente pérdida de vigencia 
de la inscripción del sujeto artesano en el Registro de Artesanos 
de Andalucía las siguientes:
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a) La no renovación de la Carta de Artesano o Artesana.
b) El cese de la actividad, la extinción de la personalidad jurí-

dica de la empresa o la disolución de la asociación, federación o 
confederación de artesanos.

c) La pérdida de alguno de los requisitos exigidos para tener la 
consideración de sujeto artesano.

2. La declaración de caducidad será adoptada, previa tramita-
ción de procedimiento contradictorio, cuando proceda.

Capítulo III

Carta de Artesano o Artesana

Artículo 10. Carta de Artesano o Artesana.

1. La Carta de Artesano o Artesana es el documento emitido 
por la Consejería competente en materia de artesanía con el objeto 
de identificar públicamente la condición de sujeto artesano de su 
titular.

2. La Carta de Artesano o Artesana será emitida de oficio una 
vez realizada la primera inscripción del sujeto artesano en el 
Registro de Artesanos de Andalucía. Su vigencia será de cuatro 
años, renovable de acuerdo con las normas de utilización que se 
aprueben en desarrollo de la presente Ley.

3. La Carta de Artesano o Artesana será expedida por la De-
legación Provincial de la Consejería competente en materia de 
artesanía a los siguientes sujetos artesanos inscritos:

– Artesano o artesana individual.
– Empresa artesana.
– Asociaciones de artesanos.
– Federaciones de artesanos.
– Confederaciones de artesanos.
4. El contenido y formato de la Carta de Artesano o Artesana 

serán establecidos reglamentariamente.

TÍTULO III
DENOMINACIONES DE CALIDAD DE LA ARTESANÍA

CAPÍTULO I
Distintivo de la calidad y procedencia del producto artesano

Artículo 11. Distintivos de calidad.

1. La Consejería competente en materia de artesanía fomen-
tará la comercialización de los productos artesanos de Andalucía 

mediante la creación de distintivos destinados a garantizar en el 
mercado la calidad e identificación de procedencia de un deter-
minado producto artesano, todo ello sin perjuicio del cumpli-
miento de la legislación en materia de marcas y demás normativa 
sectorial, en los casos en que le sea aplicable.

2. El contenido, denominación y caracteres de los menciona-
dos distintivos de calidad serán aprobados mediante Orden del 
titular de la Consejería competente en materia de artesanía, oída 
la Comisión de Artesanía de Andalucía.

Artículo 12. Otorgamiento.

Mediante Orden del titular de la Consejería competente en 
materia de artesanía se regulará el ámbito de aplicación de los 
distintivos, el procedimiento para su otorgamiento, así como los 
requisitos que deberán reunir los sujetos peticionarios, que, en 
todo caso, deberán constar inscritos en el Registro de Artesanos 
de Andalucía.

Artículo 13. Efectos.

1. La resolución que otorgue el distintivo de calidad y proce-
dencia del producto artesano especificará las condiciones y re-
quisitos de utilización, y se incorporará de oficio a la hoja abierta 
a cada sujeto artesano afectado en el Registro de Artesanos de 
Andalucía, mediante trascripción literal del nombre del producto 
sobre el que recae.

2. El incumplimiento de las condiciones incluidas en la re-
solución establecida en el apartado anterior podrá dar lugar a la 
revocación del distintivo concedido, previo procedimiento admi-
nistrativo instruido al efecto.

CAPÍTULO II
Las Zonas y Puntos de Interés Artesanal

Artículo 14. Definición.

1. A los efectos de esta Ley, se considera Zona de Interés 
Artesanal al territorio formado por agrupaciones municipales, 
términos municipales o parte de los mismos, si concurren en 
ellos especiales características de producción o comercialización 
de productos artesanos o de concentración de talleres artesanos, 
cuyos productos se identifican como genuinos de las mismas.

2. Se denomina Punto de Interés Artesanal aquel deter-
minado local o taller, o número de locales o talleres en los 
que concurran las especiales características de producción o 
comercialización de productos artesanos mencionadas en el 
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párrafo anterior, a pesar de que no se sitúen en una zona de 
concentración de talleres artesanos ni que sus productos se iden-
tifiquen como genuinos de la misma.

Artículo 15. Declaraciones.

1. El procedimiento de declaración de Zonas y Puntos de 
Interés Artesanal podrá iniciarse a solicitud de las asociaciones, 
federaciones o confederación de artesanos con domicilio social 
en el ámbito para el que se solicite, o de oficio por la Consejería 
competente en materia de artesanía.

2. La declaración de Zonas o Puntos de Interés Artesanal será 
otorgada por el titular de la Consejería competente en materia de 
artesanía, oída la Comisión de Artesanía de Andalucía.

3. El procedimiento para el otorgamiento, revisión y revoca-
ción de las Zonas y Puntos de Interés Artesanal, así como la apro-
bación del distintivo identificativo, será regulado mediante Orden 
de la Consejería competente en materia de artesanía.

Artículo 16. Efectos.

1. La declaración como Zona o Punto de Interés Artesanal 
implicará los siguientes efectos:

a) Identificar públicamente la Zona o Punto de Interés Artesa-
nal con el distintivo de identificación concedido.

b) Figurar en las publicaciones y guías oficiales de la artesanía 
y de turismo que se publiquen por la Administración de la Junta 
de Andalucía, así como participar en los términos que se deter-
mine en aquellos encuentros feriales que se organicen.

2. La declaración de Zona o Punto de Interés Artesanal se ins-
cribirá de oficio en la hoja abierta en el Registro de Artesanos de 
Andalucía a cada sujeto artesano afectado.

3. La declaración como Zona o Punto de Interés Artesanal ten-
drá carácter indefinido, pudiendo dejarse sin efecto por alguna 
de las siguientes causas:

a) Variación sustancial de las circunstancias que dieron lugar 
a la declaración.

b) A petición de quienes instaron la declaración, oída la Comi-
sión de Artesanía de Andalucía.

c) Otras que se puedan establecer reglamentariamente.

TÍTULO IV
MAESTRO ARTESANO

Artículo 17. Definición.

1. Se considera Maestro Artesano aquel artesano o artesana en 
quien concurran las características establecidas en el artículo 5.2 f) 
y en el presente título.

2. El documento que concede la distinción o reconocimiento 
de Maestro Artesano se denomina Carta de Maestro Artesano, y 
tendrá carácter personal e intransferible.

Artículo 18. Solicitud y otorgamiento.

1. El procedimiento para la concesión de Carta de Maestro 
Artesano podrá iniciarse mediante solicitud o de oficio por la 
Consejería competente en materia de artesanía.

2. La solicitud se dirigirá al titular de la Consejería competente 
en materia de artesanía, contendrá una exposición razonada de 
los méritos, antecedentes y cualificaciones del artesano o artesa-
na propuesto, y podrá ser formulada:

a) Por alguna de las asociaciones, federaciones o confede-
raciones de artesanos inscritas en el Registro de Artesanos de 
Andalucía.

b) Por instituciones públicas o privadas relacionadas con el 
sector.

3. El otorgamiento de la Carta de Maestro Artesano correspon-
derá a la Consejería competente en materia de artesanía, oída la 
Comisión de Artesanía de Andalucía.

En todo caso, será requisito indispensable para la concesión 
de la Carta de Maestro Artesano:

a) Acreditar el desempeño de forma ininterrumpida del oficio 
artesano durante un periodo mínimo de quince años, contados 
hasta la fecha de iniciación del procedimiento de concesión. Di-
cha acreditación podrá llevarse a cabo mediante cualquier medio 
que asegure el cumplimiento de este requisito.

b) La concurrencia de méritos suficientes en la persona para 
quien se solicita, tales como:

– La influencia que ha tenido en la potenciación de su oficio.
– El ejercicio de oficios en riesgo de extinción o la recupera-

ción de una actividad artesanal desaparecida.
– La especial incidencia de su actividad en la mejora de los 

métodos tradicionales de producción.
– Los trabajos de investigación realizados, así como las titula-

ciones académicas y profesionales que posea.
– La transmisión de sus conocimientos artesanos.
– La influencia que su actividad tenga sobre la conservación 

del patrimonio cultural de Andalucía.
– La influencia que su actividad tenga sobre el desarrollo eco-

nómico de una zona o territorio.
4. La concesión de la Carta de Maestro Artesano dará lugar a 

su inscripción de oficio en la sección correspondiente del Regis-
tro de Artesanos de Andalucía.

5. La concesión de la Carta de Maestro Artesano tendrá carác-
ter indefinido.
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TÍTULO V
COMISIÓN DE ARTESANÍA DE ANDALUCÍA

Artículo 19. Comisión de Artesanía de Andalucía.

1. Se crea la Comisión de Artesanía de Andalucía como un órga-
no colegiado de carácter consultivo y de asesoramiento en materia 
de artesanía, adscrito a la Consejería competente en la materia, de 
composición paritaria en cuanto al género en los términos estable-
cidos en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, en el que 
estarán representados las entidades públicas y privadas relacio-
nadas con el sector, así como los propios artesanos y artesanas.

2. Su organización, composición y régimen de funcionamien-
to se establecerá reglamentariamente.

Artículo 20. Competencias.

La Comisión de Artesanía de Andalucía deberá ser oída 
preceptivamente, además de en los supuestos previstos en los 
artículos 4.2, 11.2, 15.2, 16.3 b), 18.3, y 21.3 de esta Ley, en los 
siguientes:

a) En la elaboración de las disposiciones normativas de ca-
rácter general que afecten al sector artesanal y se elaboren en el 
seno de la Consejería competente en materia de artesanía.

b) En la elaboración de los planes sectoriales que se realicen 
sobre celebración de actividades comerciales o de promoción con 
interés y relevancia en el sector, así como de actividades y detec-
ción de necesidades formativas.

c) En aquellos otros asuntos que en esta Ley o reglamenta-
riamente se determinen o en los que, por su relevancia para 
la artesanía en la Comunidad Autónoma de Andalucía, le sea 
solicitado su parecer por la Consejería competente en materia 
de artesanía.

TÍTULO VI
FOMENTO DE LA ARTESANÍA

Artículo 21. Plan Integral para el Fomento de la Artesanía en 
Andalucía.

1. La Consejería competente en materia de artesanía elabora-
rá un Plan Integral para el Fomento de la Artesanía en Andalucía 
para promover su permanente desarrollo.

2. El Plan Integral para el Fomento de la Artesanía Andaluza 
tendrá, al menos, el siguiente contenido:

a) El análisis y diagnóstico de la evolución de la artesanía en 
Andalucía.

b) El objetivo finalista y los objetivos intermedios a lograr 
durante su vigencia.

c) Las estrategias y los programas de acción para dar cumpli-
miento a los objetivos.

d) El programa financiero del Plan.
e) Los mecanismos de evaluación y seguimiento del Plan, así 

como los indicadores de su ejecución, indicadores de género y las 
medidas para realizar, en su caso, las adaptaciones procedentes.

3. Una vez elaborado el proyecto del Plan Integral para el 
Fomento de la Artesanía en Andalucía, deberá ser oída la Comi-
sión de Artesanía de Andalucía, siendo aprobado por Decreto del 
Consejo de Gobierno.

4. El Plan Integral será revisado con una periodicidad no su-
perior a cuatro años.

TÍTULO VII
RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 22. Infracciones administrativas.

1. Se consideran infracciones administrativas en materia de 
artesanía las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley, 
sin perjuicio de que puedan completarse con las especificaciones 
previstas en la normativa reglamentaria de desarrollo.

2. Las infracciones a la normativa en materia de artesanía se 
clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 23. Infracciones leves.

Se consideran infracciones leves:
a) La utilización de la Carta de Artesano o Artesana una vez 

caducado su periodo de vigencia.
b) La falta de comunicación al Registro en el plazo reglamen-

tario de cualquier cambio de los datos contenidos en el mismo.
c) La falta de comunicación al Registro en el plazo reglamen-

tario del cese de la actividad.
d) El incumplimiento de los deberes y obligaciones propios 

de la condición de sujetos artesanos contenidos en esta Ley, así 
como las que en ejecución de la misma se establezcan en la 
normativa de desarrollo, siempre que no estén tipificadas como 
infracciones graves ni muy graves.
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Artículo 24. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:
a) La utilización de un distintivo del producto artesano in-

cumpliendo las condiciones de su otorgamiento.
b) La realización de cualquier forma de publicidad o pro-

moción o exposición de productos que se califiquen como de 
artesanía elaborada en Andalucía y que no hayan sido elaborados 
en Andalucía de forma artesanal conforme a lo dispuesto en esta 
Ley, siempre que no se haya realizado aquélla en medios de co-
municación social.

c) La atribución de poseer la Carta de Artesano o Artesana o la 
Carta de Maestro Artesano sin haber sido otorgadas.

d) La utilización de la Carta de Artesano o Artesana cuando 
haya sido suprimida o revocada temporalmente.

e) La utilización del distintivo de Zona o Punto de Interés Arte-
sanal incumpliendo las condiciones de su otorgamiento.

f) El incumplimiento de los deberes y obligaciones contenidos 
en el artículo 6, apartados c) y g).

g) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

Artículo 25. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:
a) La venta o distribución de productos que, no habiendo 

sido elaborados en Andalucía de forma artesanal conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3 de la presente Ley, se identifiquen o 
califiquen como tales.

b) La utilización de un distintivo de calidad del producto arte-
sano careciendo de la preceptiva autorización.

c) La realización de cualquier forma de publicidad o promo-
ción en medios de comunicación social de productos que se cali-
fiquen como de artesanía elaborada en Andalucía y que no hayan 
sido realizados en dicho territorio de forma artesanal, conforme 
a lo dispuesto en esta Ley.

d) El uso indebido de la Carta de Maestro Artesano en la expo-
sición, venta o publicidad de productos.

e) La negativa, resistencia u obstrucción a las actuaciones de 
inspección.

f) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

Artículo 26. Personas responsables de las infracciones.

Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente 
Ley las personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, las 
realicen, aun a título de simple inobservancia.

CAPÍTULO II
Sanciones administrativas

Artículo 27. Tipología de las sanciones.

Las infracciones contra lo dispuesto en esta Ley darán lugar a 
la imposición de las siguientes sanciones:

a) Principales:
– Apercibimiento.
– Multa.
b) Accesorias:
– Suspensión temporal o revocación del uso de la Carta de 

Artesano o Artesana.
– Suspensión temporal del uso de la Carta de Maestro Arte-

sano.
– Suspensión temporal o indefinida del uso de distintivos de 

calidad o del uso de los distintivos de identificación de Zonas o 
Puntos de Interés Artesanal.

– Retirada de productos.
– Cierre de puntos de elaboración y venta.

Artículo 28. Sanciones.

1. Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas 
con apercibimiento o multa de 300 euros a 1.500 euros.

2. Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas 
con multa de 1.501 a 30.000 euros. Como sanción accesoria 
podrá imponerse la retirada de productos, la suspensión tem-
poral por un periodo inferior a seis meses del uso de la Carta de 
Artesano o Artesana o del uso de distintivos de calidad o del uso 
de los distintivos de identificación de Zonas o Puntos de Interés 
Artesanal, o el cierre de puntos de elaboración y venta, por un 
periodo inferior a seis meses.

3. Las infracciones calificadas como muy graves serán san-
cionadas con multa de 30.001 a 150.000 euros. Como sanción 
accesoria podrá imponerse la retirada de productos, la suspen-
sión temporal de la Carta de Artesano o Artesana o de la Carta 
de Maestro Artesano o del uso de distintivos de calidad o del uso 
de los distintivos de identificación de Zonas o Puntos de Interés 
Artesanal, o el cierre de puntos de elaboración y venta, por un 
periodo comprendido entre los seis meses y los tres años.

La revocación de la Carta de Artesano o Artesana procederá, en 
el caso de infracciones muy graves, cuando el responsable haya 
sido sancionado dos o más veces, mediante resolución firme en 
vía administrativa, por este tipo de infracciones en el transcurso de 
tres años consecutivos y medien graves perjuicios para los intere-
ses del sector derivados de la conducta del infractor.

Artículo 29. Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones previstas en la presente Ley se impondrán 
teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes cuando se 
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produjo la infracción administrativa. A este respecto se conside-
rarán especialmente los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La reincidencia, cuando no haya sido tenida en cuenta para 

tipificar la infracción.
d) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
e) El volumen de la actividad económica desarrollada por el 

sujeto artesano.
f) La trascendencia social de la infracción y especialmente el 

número de personas perjudicadas por la infracción y su alcance.
g) Las repercusiones para el resto del sector.
h) La subsanación durante la tramitación del procedimiento 

de las anomalías que dieron origen a su incoación.
2. Se entiende por reincidencia la comisión en el término de 

un año de una nueva infracción de la misma naturaleza que otra 
anteriormente sancionada por resolución firme.

3. Cuando el beneficio que resulte de la comisión de la infrac-
ción fuese superior al de la multa que le corresponda, ésta será 
incrementada en la cuantía equivalente al beneficio obtenido.

4. Atendiendo a las circunstancias de la infracción, cuando 
los daños y perjuicios originados a terceros, a la imagen del sector 
artesano o a los intereses generales sean de escasa entidad, el 
órgano competente podrá imponer a las infracciones muy graves 
las sanciones correspondientes a las graves y a las infracciones 
graves las correspondientes a las leves. En tales supuestos, debe-
rá justificarse la existencia de dichas circunstancias y motivarse 
la resolución.

Artículo 30. Procedimiento sancionador.

1. Son órganos competentes para la imposición de las sancio-
nes previstas en los artículos anteriores:

a) Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría competente en materia de artesanía, para la imposición de las 
sanciones por infracciones tipificadas como leves.

b) El titular de la Dirección General que tenga atribuidas las 
competencias en materia de artesanía, para la imposición de 
sanciones por infracciones tipificadas como graves y muy graves.

2. El procedimiento para la imposición de sanciones se 
ajustará a lo establecido en la normativa sobre el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

Disposición transitoria única. Inscripción en el Registro de 
Artesanos de Andalucía.

La efectividad de lo dispuesto en la letra c) del artículo 7.2 
de la presente Ley tendrá lugar respecto de las subvenciones en 
materia de artesanía cuyos procedimientos sean iniciados una 
vez transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de la nor-
ma reglamentaria que posibilite la inscripción en el Registro de 
Artesanos de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.

Disposición final segunda. Plan Integral para el Fomento de 
la Artesanía en Andalucía.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, el Consejo de Gobierno aprobará el Plan Integral para el Fo-
mento de la Artesanía en Andalucía.

*
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